 RESOLUCIÓN 9 de 1969

Fecha de Expedición: 25 de abril de 1969
Fecha de entrada en vigencia: 25 de abril de 1969
Estado de la vigencia: Vigente

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A


ACUERDO 9 DE 1969
(abril 25)


INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Por el cual se determina la denominación de una dependencia del Instituto

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias,

ACUERDA

[bookmark: 1]ARTÍCULO UNICO.- La dependencia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, constituida por el Instituto Nacional de Nutrición al incorporarse al anterior, se denominará Dirección de Nutrición y estará a cargo de un funcionario denominado Director, subordinado al Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Dado en Bogotá, D. E. a 25 de Abril de 1.969.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

